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Hace casi un año que entró en vigor la obligatoriedad de
tener un certificado energético para viviendas que se
comercializaran, y a día de hoy aún existen multitud de

inmuebles sin este elemento informativo sin que, además, dé
la sensación de un gran interés por remediarlo por parte de las
Administraciones competentes

El certificado energético, en definitiva, se trata de un docu-
mento que incorpora los datos que el técnico certificador toma
en su visita al inmueble y que incluyen la orientación, situa-
ción, iluminación y consumo energético del edificio o parte de
este, sus características y las recomendaciones de mejoras. 

Desde el 1 de junio de 2013 se hizo obligatorio contar con
este certificado para vender una vivienda o alquilarla durante
más de cuatro meses (lo que excluye las viviendas vacaciona-
les) y debe además entregarse el documento al comprador o
nuevo inquilino. Igualmente hay que tener una etiqueta energé-
tica que emite la Comunidad Autónoma correspondiente.

El encargado de obtener, pagar y presentar dicho certificado
ante el registro correspondiente es el promotor o propietario
que quiera vender o alquilar su vivienda. El certificado expedi-

do tendrá una validez
máxima de 10 años y hay
que tener en cuenta que
su incumplimiento genera
una serie de multas dis-
puestas en la ley. Así, por
ejemplo, quienes alquilen
o vendan un inmueble sin
mencionar la calificación
energética se enfrentarán
a una infracción leve de
300 hasta 600 euros. Y

quienes falseen la información del certificado o no lo tengan a
la hora de publicitar un inmueble pueden llegar a cometer una
infracción muy grave sancionada con multas que van desde los
1.000 a los 6.000 euros. 

El Real Decreto 235/2013 de 5 de abril es el que ha obligado
al promotor o propietario a registrar su certificado energético
en la comunidad autónoma correspondiente. Sin embargo, la
reforma no proviene de un capricho por parte del Estado; ni
tampoco se trata de un impuesto recaudatorio sino que consis-
te en una obligación impuesta por la Directiva 2010/31/UE del
Parlamento Europeo relativa a la eficiencia energética de los
edificios y que modificaba una ya existente del año 2002. Esta
reforma debía llevarse a cabo dada la amenaza de una multa
millonaria por parte de Bruselas que ha obligado a implantarlo
en un contexto tan difícil como el que tenemos. 

En cuanto a su precio, hay que atender a dos factores: el
primero es el precio que nos cobra un técnico por la realización
del estudio energético y quien te entrega el certificado. Este
precio puede variar sustancialmente. Así pues se puede encon-
trar desde unos 35 euros (e incluso existen cupones de des-
cuento al respecto) hasta certificadores que cobran aproxima-
damente 1,5 € por metro cuadrado, esto es, para una vivienda
de 100 metros cuadrados, unos 150 euros. En este sentido,
creemos que no hay que fiarse de aquellos certificados que se
hacen de manera no presencial, pues aunque sirvan para sor-
tear la posible multa por no tenerlo, no nos va a ofrecer toda la
información que debemos poseer para realmente aprovechar
mejor nuestra vivienda en materia energética, que es el objeti-
vo de esta ley. 

El segundo factor a tener en cuenta es la tasa administrativa
a la hora de depositar el certificado en la Comunidad Autónoma y
obtener la etiqueta. En este sentido varía dependiendo del lugar
donde esté situada la vivienda. En Andalucía,Asturias, Canarias,
Cantabria, Ceuta, Madrid, Navarra y País Vasco es de carácter
gratuito. A partir de ahí se sitúan diferentes precios, desde los
4,78 € de Baleares a los 3,95 € de La Rioja, pasando por los diez
de la Comunidad Valenciana, los 29,10 de Castilla y León, 16 
de Castilla-La Mancha, 11 de Cataluña o 23 de Murcia. 

Según establece el RD 235/2013 deben realizarlo “técnicos
competentes”, es decir, aquellos en posesión de titulación aca-
démica y profesional habilitante para la redacción de proyectos
o dirección de obras. Estas titulaciones son arquitecto, arqui-
tecto técnico, ingeniero e ingeniero técnico.

Lo más conveniente es que se contrate a un técnico o
empresa competente que visite el inmueble donde tomará los
datos y medidas de la vivienda. Recopilará información acerca
de los datos de la finca y sus materiales y elaborará un certifi-
cado reuniendo los mismos y calculando la eficiencia energéti-
ca mediante los procedimientos que autoriza el Ministerio de
Industria basados en la Directiva 2010/31/UE donde se aprobó
el Procedimiento Básico de Certificación Energética. 

En cuanto a realizar o no adecuadamente el certificado
debemos tener en cuenta no solo las sanciones que se puedan
llevar a cabo, que además son de alta cuantía, sino que la
obtención del certificado energético conlleva también reco-
mendaciones que nos facilitan mejorar la eficiencia de nuestro
hogar y por lo tanto lograr ahorros en un futuro. Sin contar con
que, por ejemplo, en países como Reino Unido donde llevan
años con el certificado, se pueden observar variaciones de pre-
cios de hasta el 14 por ciento en una vivienda con las mismas
características pero con calificación energética A (la más alta)
y calificación G (la más baja).

Lo más conveniente 
es que se contrate 
a un técnico o empresa
competente que visite
el inmueble donde
tomará los datos y
medidas de la vivienda
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